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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 14958/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXX XXX XXXXX, en adelante la RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc87456484]A N T E C E D E N T E S
1. El diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 01787/TOLUCA/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Solicito saber porque a todos los servidores publicos municipales los obligaron a renunciar a su antigüedad y ahora son empleados de confianza. Solicito todas las renuncias de los servidores publicos desde el mes de enero a agosto del 2022. La FUP de alta y baja. También de enero a agosto del 2022.” (Sic).

2. Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 

3. El siete (7) de septiembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado solicitó una prórroga para dar respuesta a la solicitud.

4. El diecinueve (19) de septiembre de la misma anualidad, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información 01787/TOLUCA/IP/2022 en los siguientes términos:

“Suscribe Lic. María Concepción Cruz Villafaña en mi carácter de Coordinadora de Transparencia del H. Ayuntamiento de Toluca, Estado de México. le informo que su solicitud fue atendida y al mismo tiempo le doy una debida contestación en tiempo y en forma, sin más por el momento me despido de usted quedando a sus órdenes.
ATENTAMENTE
Lic. María Concepción Cruz Villafaña” (Sic.)

5. El Sujeto Obligado adjuntó a la respuesta los documentos electrónicos denominados 1787_2022.zip, saimex 1787 vp.zip y Respuesta 1787.pdf, los cuales contienen renuncias y movimientos únicos de personal de diversos servidores públicos.

6. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós, la particular interpuso el recurso de revisión 14958/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “La respuesta proporcionada por la Titular de la Unidad de Transparencia.” (Sic).

· Motivos o razones de inconformidad: “No me entregaron lo que solicite vía Saimex”

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

8. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

9. El veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós, el Recurrente se desistió del recurso de revisión sin manifestar motivos o razones de su desición.

10. El cinco (5) de octubre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió el informe justificado a través del documento electrónico denominado RR 14958.pdf el cual se hizo de conocimiento del particular el once (11) de octubre de dos mil veintidós, mediante el que se manifiesta que se entregó la información peticionada, además de que el particular se desistió, por lo que pide que el sobreseimiento del recurso de revisión.

11. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El diecisiete (17) de octubre del dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; 

[bookmark: _Toc87456485]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc87456486]PRIMERO. De la competencia

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc87456487]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veinte (20) de septiembre al diez (10) de octubre de dos mil veintidós, el recurso de revisión fue interpuesto el veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

14. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc82017149][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201][bookmark: _Toc87456489]TERCERO. De las causales del sobreseimiento.

A. [bookmark: _Toc26960595][bookmark: _Toc82017150]De las actuaciones de las partes.
15. El recurrente solicitó la siguiente información:

· Solicito saber porque a todos los servidores publicos municipales los obligaron a renunciar a su antigüedad y ahora son empleados de confianza. Solicito todas las renuncias de los servidores publicos desde el mes de enero a agosto del 2022. La FUP de alta y baja. También de enero a agosto del 2022.

16. El Sujeto Obligado entregó diversas cartas de renuncia y formatos únicos de movimiento de personal. 

17. El Recurrente se inconformó porque no le entregaron la información solicitada.
 
18. Lo anterior actualiza la causal de procedencia contenida en la fracción I relativa a la negativa de la información, del artículo 179 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

B. Del Desistimiento.
19. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

20. De las constancias que obran dentro del expediente del SAIMEX, es necesario traer a colación la siguiente imagen representativa:
[image: ]

21. Tal y como se aprecia, en el numeral 11, tiene como estatus “Recurso de Revisión Desistido” y el usuario que realizó el movimiento, fue el RECURRENTE.

22. Cabe señalar que el desistimiento únicamente puede ser seleccionada por el dueño o usuario de la cuenta, aunque no explica las razones por las cuales se desistió, más que las palabras “gracias por la información”; aunado a esta manifestación es importante señalar que en dicho sistema al activar la opción para el desistimiento, al usuario aparece una ventana de alerta con el objeto que confirme que efectivamente es su deseo desistirse del recurso; actuación que se constituye como un desistimiento expreso.

23. En ese orden de ideas se colige que la RECURRENTE de propia voluntad sin existir coacción o dolo, en ejercicio de sus derechos se desiste del presente recurso en que se actúa, en este sentido el articulo 192 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
…”

24. El desistimiento teóricamente es definido como; renunciar o abandonar el ejercicio de una acción procesal o de un derecho reconocido por ley.[footnoteRef:1] [1:  https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3270/24.pdf] 


25. Se debe tomar en cuenta que el desistimiento de manera más precisa es; un acto procesal mediante el cual se manifiesta el propósito de abandonar una instancia, la reclamación de un derecho o la realización de cualquier otro trámite de un procedimiento iniciado, por el particular, pero a su vez dicho acto tiene los efectos legales siguientes; la anulación de todos los actos procesales verificados y sus consecuencias, es decir, se tendría por no accionado el derecho de acceso a la información y por ende a que no haya acto reclamado, en el caso del recurso de revisión.

26. Sirve de sustento por analogía la jurisprudencia emitida por la Primera Sala de nuestro Alto Tribunal del País, con número 1a./J. 53/2015 (10a.), que menciona lo siguiente:

INCONFORMIDAD. TRÁMITE Y EFECTOS JURÍDICOS EN EL DESISTIMIENTO DE DICHO RECURSO.
El desistimiento es un acto procesal mediante el cual se manifiesta el propósito de abandonar una instancia o de no confirmar el ejercicio de una acción, la reclamación de un derecho o la realización de cualquier otro trámite de un procedimiento iniciado. En el caso del recurso de inconformidad previsto en los artículos 201 a 203 de la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, la propia ley no contempla explícitamente aquella institución jurídica; sin embargo, en términos del artículo 2o. de dicho ordenamiento, a falta de disposición expresa se aplicará supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles y, en su defecto, los principios generales del derecho. Por tanto, para tramitar un desistimiento del recurso de inconformidad es necesario acudir a este último ordenamiento legal, de cuyos artículos 373, fracción II, y 378, se advierte que la secuela del desistimiento es la anulación de todos los actos procesales verificados y sus consecuencias, entendiéndose como no presentada la demanda respectiva, lo que en la especie da lugar, como efecto jurídico, a que se entienda como no reclamado el acuerdo impugnado de que se trata y, en consecuencia, que adquiera firmeza legal.
Tesis de jurisprudencia 53/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha primero de julio de dos mil quince.

27. Así las cosas, procede el sobreseimiento cuando el acto impugnado queda sin efectos como consecuencia de la aparición de alguna causal de improcedencia. Cuando el propio recurrente se desista expresamente del recurso, efectuándolo de manera voluntaria  renunciando a las pretensiones permitiendo dejar de ejecutar los actos necesarios para continuar con el análisis y estudio del asunto.

28. Luego entonces, al existir un desistimiento expreso por parte del RECURRENTE, se impide a este Órgano Garante ahondar sobre el análisis y estudio del asunto, con base en ello, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión.

[bookmark: _Toc65830227][bookmark: _Toc74236449]CUARTO. Vista a la Dirección de Protección de Datos Personales.

29. Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y, en su caso, sancionar a servidores públicos por la falta de cuidado de la protección de datos personales; es así que, de la información remitida en respuesta, se aprecia que se dejaron a la vista datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales, tal es el caso del archivo electrónico denominado saimex 1787 vp.zip, específicamente el documento denominado ALTA QNA. 3_ redacted.pdf, página 12, se dejó a la vista un dato personal que corresponde a una huella dactilar de un servidor público; por lo que es necesario dar vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.


30. Por ello, es conveniente señalar las fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV, del artículo 82, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

Atribuciones del Instituto 
Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
XIV. Formular observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados que incumplan esta Ley.
(…)
XXII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley a través de los procedimientos de revisión que resulten compatibles con las disposiciones de esta Ley.
XXIII. Implementar los procedimientos que resulten necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y para asegurar la protección de datos personales de los titulares. (…)
XXV. Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.
(…)”
(Énfasis añadido)

31. Por lo tanto, es menester dar vista a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 82 de la Ley de la materia, el cual señala la atribución de este Órgano Garante para Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.

32. Por último y no menos importante, se debe enfatizar que tal y como se mencionó en este considerando, el Sujeto Obligado proporcionó información que debió ser clasificada como confidencial, es decir, dejó a la vista datos personales concernientes a la vida privada de los servidores públicos. Por dicha información es menester hacer del conocimiento de la persona que solicitó la información, que ahora se encuentra sujeto a la LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES que señala puntualmente en su artículo 1 lo siguiente:

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de observancia general en toda la República y tiene por objeto la protección de los datos personales en posesión de los particulares, con la finalidad de regular su tratamiento legítimo, controlado e informado, a efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las personas.

33. En ese escenario, el particular deberá de ser responsable en el buen uso de la información proporcionada, pues se trata de datos personales que le fueron proporcionados por haber incurrido en una probable violación a la privacidad de las personas.

34. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:   


[bookmark: _Toc26960598][bookmark: _Toc82017154]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc460947011]PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 14958/INFOEM/IP/RR/2022, con fundamento  en el artículo 192, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por haberse desistido expresamente el Recurrente, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc504377974]SEGUNDO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense, SAIMEX, la presente resolución. 
[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]CUARTO. Se hace del conocimiento de RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Gírese oficio a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con el artículo 82, fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando CUARTO.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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